






Código: GES-FO-023 

Versión: 4 

f ja�2.,�t�r � ACTA DE TERMINACIÓN Fecha de aprobación: 

18-Marzo-2024

Clasificación: Público

Nota 2. El contenido de la presente acta de terminación tiene lugar conforme la revisión y 
aprobación realizada por la Supervisión en el marco de sus funciones de seguimiento técnico,
social, administrativo, legal, presupuesta/ y financiero a la labor de la interventoría, conforme
lo establecido en los estudios previos, las cláusulas del contrato, los Términos de Referencia, 
manual de supervisión e interventoría de FINDETER y demás documentos que hacen parte 
integral del negocio jurídico celebrado. 

Por lo tanto, el visto bueno al presente documento dentro de las funciones de apoyo jurídico 
que presta la Jefatura de Contratación Derivada para los contratos derivados no contempla la 
responsabilidad en la calidad de los documentos presentados por el supervisor en el desarrollo 
del proyecto para la firma del acta de terminación, siendo esta responsabilidad exclusiva del
supervisor. 

Para constancia, se firma la presente acta de terminación, en original y dos (2) copias por los 
que en ella intervinieron a los Treinta (30) días del mes de septiembre del año 2024.

EL CONTRATISTA 
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DIANA CAROLINA BELTRAN BAUTISTA 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO 88 - /BAGUÉ 

EL SUPERVISOR 

DIANA CAROLINA AGUILAR RINCÓN 
SUPERVISOR DEL CONTRA TO 

FINDETER 

EL INTERVENTOR 

�lt]f_JORG�Ñ �DO BELTRÁN CATUMBA 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO EDIFICACIONES 2024 

Vo.Bo CRISTIAN ENRIQUE CABARCAS MERCADO Abogado Contratación Derivada Findeter. 

Original: Contratante. 
Copias: contratista e interventor 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros GES-FO-023V4 

Página 4 de 4 


		2024-11-13T08:43:22-0800
	Agreement certified by Adobe Acrobat Sign




